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INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso:  
  

Proceso: Ejecutivo de mínima cuantía.  
Actuación: decretar medida cautelar 

Radicado: 086344089001-2022-00364-00.  
Demandante: Evelia Cristina Padilla López  

Demandado: Harold Gabriel Barrios Raveles. 

Informando que se encuentra para decretar medidas. Sírvase Proveer. 
Sabanagrande, octubre 27 de 2022.  
 
 

  
 JORGE MARTINEZ CAMARGO  

ESCRIBIENTE 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE. Sabanagrande, 
veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2.022). -  
   

Visto el informe secretarial que antecede, siendo que la solicitud se halla ajustada 
a los requerimientos del artículo 599 del CGP, el Juzgado,   
  

RESUELVE  
  

 
1º. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario 
Mínimo legal vigente que devengue el demandado Harold Gabriel Barrios Raveles, 
identificado con cedula 1.105676.682 como Agente de la Policía Nacional. 
 
COLOCAR los dineros retenidos, a disposición de la cuenta de depósitos judiciales 
de este juzgado, número 086342042001, del Banco Agrario de Colombia, sucursal 
Santo Tomás, con destino al proceso 086344089001-2022-00364-00, en el que 
figura como demandante Evelia Cristina Padilla López con C.C.26900301. 
 
2º. Decretar el embargo del vehículo clase MOTOCICLETA de placas DFL69E, 
marca HONDA, Línea CB 110, color Negro de propiedad del demandado señor 
HAROLD GABRIEL BARRIOS RAVELES, identificado con la C.C.  
No.1.105.676.682l, la cual se encuentra registrada en SECRETARIA MUNICIPAL 
DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE GALAPA. Ofíciese. 
 
Por secretaría, expídase el correspondiente oficio a través del correo institucional. 
 
 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

 RICARDO ISAAC NORIEGA HERNANDEZ  
JUEZ 
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